
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  

j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, siete (07) de diciembre Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
RADICADO:  20001-31-10-002-2023-00310-00.     
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    
DEMANDANTE:  ESTEFANI PAOLA ALVIS NÚÑEZ en representación de su 

menor hija A.R.A. 
DEMANDADO:  NILSON DAVID ROMERO BARRIOS. 
 
Visto el memorial que antecede por la apoderada de la parte demandante donde 
indica las ciudades de las entidades bancarias que fueron solicitados en auto que 
decreta medidas cautelares, lo procedente es; 
 
DECRÉTESE el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, en cuenta corriente, 
de ahorro o CDTs tenga, el señor NILSON DAVID ROMERO BARRIOS identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.082.246.733 en las siguientes entidades 
bancarias de las ciudades de Valledupar – Cesar, Santa Marta – Magdalena, 
Popayán – Cauca y Bogotá D.C, siempre y cuenta no corresponda a cuenta de 
nómina. 

 BANCOLOMBIA 
 BANCO DAVIVIENDA 
 COLPATRIA 
 BANCO BBVA 
 BANCO OCCIDENTE 
 BANCO AGRARIO 
 BANCO AV VILLAS 
 BANCO CAJA SOCIAL 
 BANCOOMEVA 
 FINANCIERA COLMUTRASAN 
 COOPERATIVA COASMEDAS 
 FINANCIERA JURISCOOP 
 BANCOMPARTIR 
 BANCO PICHINCHA 
 BANCO BOGOTÁ.   

Ofíciese a las entidades destinarias de las medidas cautelares decretadas, 
advirtiéndoles las consecuencias legales en caso de incumplimiento.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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